
 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral A continuación 

Ejecutante: Luz Stella Cárdenas Mayorga 

Ejecutado: Piedad Ofelia Obando García 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00201-00 

 
Armenia, Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Conforme al memorial allegado por la apoderada de la parte 

ejecutante, se tiene como nueva dirección para notificación 

personal de Piedad Ofelia Obando García, quien funge como parte 

demandada, la Calle 23 #19-68 en Armenia; ahora bien, en los 

términos del artículo 291 del C.G.P., aplicable por remisión del 

artículo 145 del C.P.T.S.S, le corresponde realizar la 

notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

Firmado electrónicamente 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO  

JUEZ 
VEM 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
02 de agosto de 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por:

Marilu  Pelaez   Londono

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Armenia - Quindío
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